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Decretos ?ií> >). \ y 5S E.*-M»no y Abril Ó01ML

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
fc cuerdos S9 ICwi al l(!$0. Inclusive, sepilecrtbre de ItH.

\ avisos

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE,

CONSIDERANDO; Que el ejercicio del derecho de propiedad implica 
«na fundón social que debe ser regulada por el Estado.

CONSIDERANDO: Que el costo del alquiler de viviendas urbanas y 
sub-urbanas se ha elevado arbitrariamente a niveles incompatibles con las 
posibilidades económicas de la mayoría del pueblo hondureno, determinan- 
do id  un estado general de carencia y necesidad.

CONSIDERANDO: Que es de justicia elemental aliviar el peso de las 
taigas onerosas que por este concepto gravitan sobre un gran porcentaje 
de familias hondurenas.

CONSIDERANDO; Que una rebaja en la renta citada en aquellos as
pectos que inciden en los sectores de población de más bajos recursos de- 
terminará un mejoramiento de la higiene y, en general, de las condiciones 
áe vida de los sectores de población, aludidos.

CONSIDERANDO; Que es de conveniencia pública excluir de la re
taja nymfifmarla aquellas edificacíones destinadas a fines' lucrativos, pero 
qog cumplen una función económica y social, por cuanto su construcción 
eotótitoye una aprecíale fuente de trabajo y, en consecuencia, de bienes- 
tsr popular, así como de incremento a la renta nacional, sin ocasionar 
jeaeguflíbrios sociales.

Artículo 8 '—  El presente Decreto entrará en vigencia el primero de 
mayo del año en curso y estará en vigor hasta que se emita una nueva 
Ley de Inquilinato que, inspirada en el firme propósito de armonizar loa 
intereses de propietarios e inquilinos, regulará todas las cuestiones refe
rentes al arrendamiento de casas de habitación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo, a  los veintinueve días del mes de abril de mil nove
cientos sesenta y  cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTIUO LOBO C
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto : Publiques©.

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1965.

OSWALDO LOPEZ A

Par tanto:
DECRETA:

Artículo Io—Rebajar el alquiler de las viviendas urbanas y  sub-urba- 
ou de acuerdo con la escala siguiente:

a) De uno hasta cincuenta lempiras, el 30 /f
b) De cincuenta y un lempira hasta cíen lempiras, el 20%
c) De dentó un lempiras hasta doscientos lempiras, el 10%
d) De doscientos un lempiras a doscientos cincuenta lempiras, el 5%

Articulo 2"—La base para aplicar los porcentajes de rebaja será siem
pre d alquiler o renta vigente hasta el 31 de marzo de 1965, La renta se 
calculará en todo caso estimándose lo gue el inguilino pague mensualmen- 
te, cualquiera que sea el período convenido por las partes.

Artículo 3-’—Los propietarios que violaren o trataren de violar las re
taos decretadas serán sancionados con multa desde cien hasta mil lem
piras, «gún el tipo, clase y  renta de la habitación arrendada.

Contra las multas prevista en este Artículo sólo será admisible el re
curso de queja ante el superior respectivo, previo el depósito efectivo del 
taparte de la multa impuesta.

Articulo 4 -—La aplicación de este Decreto corresponderá a las Corpo
raciones Municipales y  Concejos de Distritos a través de sus respectivos 
Moldes y Vocales de Policía, los cuales velarán por su estricto cumplí- 
miarte

Artículo 5o—Quedan excluidas de Jos efectos de este Decreto las vi- 
uente urbanas y sub-urbanas, cuya construcción no date de más de dos 
atai, siempre que reúnan condiciones razonables de higiene y  comodidad, ex- 
«ptwadotas comprendidas en el inciso a) del Artículo 1“ de este Decreto.

Artículo 6“— Las multas que ingresen a causa de la aplicación de este 
hacteto serán aplicadas al financiamiento de obras municipales o distri
tales.

Artículo T'—La cesación de los contratos de arrendamiento sujetos al 
J****!* Decreto, solamente procederá por la falta de pago de la renta 
^•wVBKiiecte a dos mensualidades.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Curres B.

JEFATURA DE GOBIERN O
DECRETO NUMERO 5 3 -A

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, 

DECRETA:

CONSIDERANDO: Que con fecha 6 de agosto de 1964, la Agencia' 
para el Desarrollo Internacional (A, I. D.) y  la Financiera Hondurena, 
S. A., celebraron un contrato de préstamo, mediante el cual la primera en
tregará a la segunda en calidad de préstamo la cantidad de cinco millones 
de dólares 1$ 5.000.000.001 a un interés del 2%  anual, a  efecto de promo
ver la creación, expansión y efectividad de la industria privada en Hondu
ras, íntimamente vinculada con el Mercado Común Centroamericano.

CONSIDERANDO: Que la Agencia para el Desarrollo Internacional 
propone al Gobierno de Honduras un convenio especial por medio del cual 
las autoridades de nuestro país tomarían en carácter de préstamo las amor
tizaciones que fuera haciendo la Financiera Hondurena, S. A., a un -interés 
anual del tres cuartos del uno por ciento {%  del 1% ) durante los diez 
primeros años y  del dos por ciento (2% ) hasta la terminación del plazo 
de veinte (20) años adicionales sobre los saldos que reciban de Ut insti
tución prestataria, lo que le permitiría al Gobierno utilizar en operaciones 
de carácter social y  económico las amortizaciones del capital de dicho 
préstamo antes de entregarlas al Gobierno de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO; Que en acatamiento a lo dispuesto por el Artículo 
3 inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Economía, el se
ñor Ministro de Economía y Hacienda solicitó la opinión de esta entidad 
consultiva, habiéndose pronunciado favorablemente a la celebración del
convenio.
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CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, de conformidad con Jo
que dispone el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, re
quirió y obtuvo de este organismo dictamen favorable a la celebración del 
Convenio Especial de que se hace mérito, resolviendo servir de fiduciario 
para las operaciones que cubren el préstamo que el AID ha otorgado a la 
Financiera Hondureña, S. A.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
mencionados organismos especializados, el Jefe de Gobierno, por Acuerdo 
N° 257-A de 9 de marzo del año en curso autorizó al Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía y Hacienda para que en representación del 
Gobierno de la República suscribiera con la Agencia para el Desarrollo 
Internacional el contrato de préstamo por la cantiddad de Cinco Millones 
de Dólares ($ 5.000.000.00), de conformidad con las cláusulas y  condicio
nes ya negociadas por el Ejecutivo.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en Copsejo de Ministros y  en cum
plimiento de lo mandado por los Artículos 27 y  28 del Código de Proce
dimientos Administrativos,

DECRETA:

Artículo 1 —Aprobar el Convenio Especial que con fecha 11 de marzo 
del año en curso suscribiera el Gobierno de Honduras y la Agencia para 
el Desarrollo Internacional, una dependencia del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, que literalmente dice: ALIANZA PARA EL PRO
GRESO.— CONVENIO DE PAGO SUSCRITO ENTRE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS Y  LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.—  
CONVENIO DE PAGO, de acuerdo con los objetivos de la Alianza para 
el Progreso fechado el 11 de marzo de 1965 entre la República de Hon
duras (Gobierno), y los Estados Unidos de América, actuando a través 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional ( “ A. I, D.” ).

ARTICULO 1

DEFINICIONES

SECCION 1.1.—Al usarse en este Convenio: (a) Se entiende por “ Con
venio de Préstamo*', el préstamo A . I. D. N? 522-Lr010, suscrito entre la 
Financiera Hondureña (Prestatario) y A. I. D.t fechado el 6 de agosto 
de 1964, el cual establece un préstamo al Prestatario de una suma que 
no exceda la cantidad de cinco millones de dólares ($ 5.000.000.00), o su 
equivalente en moneda nacional de Honduras (Lempiras), (b) “ El Prés
tamo”  se entenderá como el préstamo establecido por el Convenio de 
Préstamo, (c) “ Principal”  se entenderá la suma de todos los desembolsos 
del préstamo efectuados por A. I. D. (d) “ Principal Pagado”  se entenderá 
la cantidad total pagada en lempiras por el Prestatario al Gobierno de 
conformidad con la Sección 2.3 del Convenio de Préstamo.

ARTICULO 2

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PAGO

SECCION 2.1.—Recibo de Pagos del Prestatario.—Queda convenido 
entre el Gobierno y la A. I. D. que el Gobierno recibirá del Prestatario, 
pagos en lempiras según lo estipulado en la Sección 2.3 del Convenio de 
Préstamo.

SECCION 2.2.—Amortización.— El Gobierno pagará a la A. I. D. 
una suma en dólares igual al Principal Pagado. En el cómputo del equi
valente en dólares del Principal Pagado, el tipo o tipos de cambio será el 
tipo de cambio especificado en la Sección 6.4 del Convenio de Préstamo, 
en las fechas en que se efectúen los desembolsos al Prestatario de con
formidad con el Artículo IV del Convenio de Préstamo. Los pagos a la 
A. I. D. se harán en sesenta y  una (61) cuotas semi-anuales, la primera 
cuota vencerá y  será pagada diez (10) años después del primer desem
bolso del Préstamo. (“ Periodo de' Gracia del Gobierno” ). La cantidad de 
cada cuota será determinada dividiendo el total de la suma pendiente de 
pago del Principal Pagado por el número de cuotas a pagar en el momento 
en que la cuota vence.

SECCION 2.3.—Intereses.—  (a ) El Gobierno pagará a la A. I. D. 
en dólares inmediatamente ai recibir del Prestatario una suma equiva
lente a todos los pagos de intereses hechos por el Prestatario al Gobierno 
en lempiras, excepto que durante el Periodo de Gracia del Gobierno, el 
Gobierno podrá retener todos los pagos de intereses en exceso de tres 
cuartos (3/4) del uno por ciento del saldo del principal, pendiente del Prés
tamo retenido por el Prestatario. Al computar en dólares el equivalente 
de los pagos en lempiras hechos por el Prestatario al Gobierno, el tipo 
de cambio será aquel especificado en la Sección 6.4 del Convenio de

Préstamo y será calculado desde la fecha en que se hagan los desembotaos 
al Prestatario por la A. I. D. (b) El Gobierno pagará semi-anualmente a 
la A. I. D., en dólares, intereses sobre el Principal Pagado, pendiente sobre 
cualquier interés vencido y adeudado a la A. I. D., por el Gobierno, a 1a 
tasa de tres cuartos ( :ii> del uno por ciento durante el periodo de gracia 
del Gobierno y dos (2) por ciento en adelante, computando en base de 365 
días por año. Tal interés se acumulará desde las fechas en que el Presta
tario haga pagos sobre el Principal al Gobierno, el primero de estos pagos 
vencerá y será pagado a más tardar de seis (6) meses después del primer 
pago del Principal, y en una fecha que establecerá la A. I. D. Para efectos 
de esta subsección el tipo de cambio aplicable será el tipo establecido en 
la Sección 6.4 del Convenio de Préstamo en las fechas en que se efectúen 
los desembolsos al Prestatario por la A. I. D.

SECCION 2.4.— Aplicación y lugar de los pagos.— Todos los pagos 
del Gobierno serán acreditados primero al pago de cualquier interés ven
cido, luego a la amortización del Principal. Todos los pagos al A. I. D 
serán hechos al Contralor, Misión A. I. D. de los Estados Unidos en Te- 
gucigalpa y se considerarán debidamente pagados cuando éstos hayan 
sido recibidos por la A. 1. D. en la dirección indicada.

SECCION 2.5.— Pago Adelantado.— El Gobierno tendrá el derecho 
de pagar por adelantado, sin ningún recargo, en cualquier fecha en qua 
los intereses hayan vencido, todo o parte del Principal. Todo pago por 
adelantado será aplicado en el orden determinado en la Sección 2.4 de 
este Convenio y cuando sea aplicado al Principal será prorrateado a los 
pagos restantes.

SECCION 2.6.— Renegociación de Plazos.— De acuerdo con los com
promisos de los Estados Unidos de Norte América, el Gobierno de Htíh 
duras, y  los demás signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta 
del Este, para forjar una Alianza para e! Progreso, el Gobierno acuerda 
negociar con A. I. D. la aceleración de los pagos requeridos de conformidad 
con este Convenio, en cualquier momento o de tiempo en tiempo, tal como 
A . I. D. lo requiera; siempre que* ninguno de los requerimientos efectua
dos de conformidad con esta Sección, sea hecho antes de seis (6) meses 
de la fecha en que venza el primer pago de conformidad con la Sección 
2.2 de este Convenio. A  este fin, las partes de común acuerdo, determinará 
cuando tal aceleración tendrá lugar de acuerdo con el siguiente criterio:
(i) La capacidad del Gobierno para efectuar una liquidación más rápida 
de sus obligaciones de acuerdo con la posición financiera interna y externa 
de Honduras, tomando en cuenta las deudas con cualquier agencia de 
los Estados Unidos de Norte América o con cualquier organización in
ternacional de la cual los Estados Unidos de Norte América sea miembro;
(ii) Las necesidades relativas de capital del Gobierno y  de los otros sig
natarios del Acta de Bogotá y  la Carta de Punta del Este.

ARTICULO 3

CUENTA ESPECIAL

SECCION 3.1.— Uso de pagos del Prestatario.—Todos los pagos he
chos por el Prestatario al Gobierno bajo este Convenio serán depositados 
por el Gobierno en una Cuenta Especial separada. Salvo que el Gobierno 
y la A. I. D. acuerden otra disposición por escrito, el Gobierno girará so
bre tal cuenta solamente para cumplir con los siguientes propósitos; (i) 
Para hacer pagos a la A. I. D. en cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas en este Convenio; o (ii) Para fines que beneficien el desarrollo 
económico y social, de Honduras de acuerdo con los objetivos de la Alian
za para el Progreso y  que serán acordados mutuamente por escrito entre 
el Gobierno o su representante y la A. I. D. de conformidad qon tí párra
fo  (ii) anterior, el Gobierno y  la A. I. D. por este medio acuerdan que los 
fondos de la Cuenta Especial separada abierta por el Gobierno en el Ban
co Central de Honduras, serán sujetos a las siguientes condiciones: 1*— 
Hasta quinientos mil dólares ($ 500.000.00) de los primeros pagos de in
terés y  principal se harán disponibles a través de una agencia designada 
por el Gobierno de Honduras para fines cooperativistas. Estos fondos se 
pondrán a la disposición de prestatarios calificados, bajo las condiciones 
de préstamo, restricciones y  controles que serán establecidos por el Go
bierno de Honduras a satisfacción de la A. I. D. 2 ‘—  El remanente dd 
saldo de los pagos recibidos estará disponible para efectuar préstamo» 
para proyectos que llenan los objetivos de la Alianza para el Progreso. Los 
proyectos, préstamos y condiciones serán establecidos de común acuerdo 
entre el Gobierno de Honduras y la A. I. D. 3o—  Todas las ganancias (de 
intereses o de otras fuentes) de los fondos depositados en la cuenta es
pecial separada serán depositados en la misma cuenta y estarán disponibles 
únicamente para aquellos efectos especificados bajo los párrafos uno (U 
y  dos (2) anteriores, con excepción de las comisiones bancarias nórmale* 
y  razonables para este tipo de préstamo que podrán ser cargadas a tales 
ganancias. Estas comisiones serán detalladas en informes trimestrales pe*
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4 BMo» Central a la A. I. D. en una forma aceptable a ésta. 4?— Se con-
ónf M que el Banco Central podrá compiar de vez en cuando bonos con 
[csdos provenientes de la Cuenta Especial separada siempre que los fon- 
|oe invertidos en tales bonos estén disponibles en cualquier momento 
att cumplir con las obligaciones establecidas en esta Sección.

ARTICULO 4

CONDICIONES PRECEDENTES

SECCION 4.1.—  Condiciones Precedentes a la Efectivadad de Elec- 
jóadd Procedimiento de Pago Especial.—La .elección del Gobierno del Pro- 
edariento de Pago Especial de conformidad con la Sección 2.1 de este 
forresio no será efectiva a menos que, y hasta que el Gobierno haya 
jometldo a la A. I. D. en forma y fondo satisfactorios a ésta lo siguiente: 
a)tlna opinión u opiniones del más alto oficial legal del Gobierno, o de 
nalquier otro consejo, satisfactorio a la A. I. D. de que este Convenio 
a sido debidamente autorizado o ratificado por, y  llevado a cabo en nom
ine del Gobierno y que constituye una obligación válida y legal del Go- 
jerno de acuerdo con las condiciones del Convenio; y, (b) Evidencia de 
i autoridad de la persona o personas que actuarán como representante 
representantes del Gobierno en lo relacionado con las operaciones de 

ste Convenio, según lo estipulado en la Sección 8.2 junto con la muestra 
e ¡a firma de cada una de las personas, certificada su autenticidad por un 
¡tntion&rio satisfactorio a la A. I. D.

SECCION 4.2.— Notificación al Prestatario.— Al satisfacerse las con- 
ióo&es anteriores, la A. I. D. notificará al Prestatario de acuerdo con el 
tanto de Préstamo que este Convenio está en vigencia.

SECCION 4.3.— Fechas Finales para el Cumplimiento de las Condi- 
ieees Precedentes.— Si las condiciones estipuladas en la Sección 4.1 de este 
bnvenio no han sido cumplidas antes de la fecha en que el Prestatario 
M e  el primer pago de intereses de conformidad con el préstamo, o 
ntes de cualquier otra fecha determinada por la A. I. D., la A . I. D. puede, 
n cualquier tiempo subsiguientes a tales fechas, dar por terminado este 
!oov«iio, comunicándolo así al Gobierno. Al darse por terminado este Con
fio, cesarán todas las obligaciones de las partes aquí contratantes.

ARTICULO 5

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS

SECCION 5.1.— Notificación de Desarrollos Adversos.— El Gobierno 
ttiptia y garantiza que ha expuesto a la A  I. D. todas las circunstancias 
pe materialmente puedan afectar el descaigo de sus obligaciones coa
r ta  bajo este Convenio y se compromete a informar a la A . I. D. con 
mntitud de cualquier condición que interfiera o que se crea razonable- 
oeste que interferirá con cualquiera de lo expuesto anteriormente.

SECCION 5.2.— Impuestos sobre este Convenio, de pago y los pagos 
tí «fez».-—Este Convenio de pago estará exento de, y todos los pagos efec- 
uutolfatjo él mismo serán pagados sin deducción de, y libres de cualquier 
opuesto o derechos establecidos por las leyes vigentes de Honduras.

SECCION 5.3.— Comisiones, Honorarios y otros pagos.— El Gobierno 
que no se han efectuado ni se efectuarán o se ha acordado efec- 

atr pegos a ninguna persona, firma o corporación, en calidad de comisio- 
uataaorarios, o pagos de cualquier índole fuera-de las compensaciones 
«grima a oficiales, funcionarios permanentes o empleados del Gobierno 
a refedfa con este Convenio o en relación con las negociaciones incidentes.

A B l f C m O  6

REGISTRO, INFORMES E INSPECCIONES

SBOdON 6.1.— Registro, Informes e Inspecciones.— (a) El Gobierno 
fe Beatas mantendrá o hará que se mantengan durante el tiempo y de * 
ttWQpra que la A  I. D. lo requiera, libros y registros adecuados para 
tafear el Principal Pagado y  su disposición. Tales libros y registros 
■sin inspeccionados de tal manera y durante el tiempo que la A. I. D. 
bnqrieta. (b) Los representantes autorizados de la A. I. D. tendrán 
dfemcho en todo tiempo razonable de examinar tales libros y registros 
? mfetierá otros documentos, correspondencia, memoranda y otra do- 
ítaadin pertinente a este Convenio. El Gobierno de Honduras coope- 

tea la A  L D. & maneja de facilitar dichas inspecciones, (c) El Go- 1 
■tmofe Honduras le proporcionará a la A. I. D., tan pronto como A  I. D. 
tarifewafe lo requiera, informes financieros e información relativos 
‘ afeitado o a transacciones que se lleven a cabo de conformidad con 
« R a ta  Convenio.

ARTICULO 7 -

RECURSOS DE LA A. I. D.

SECCION 7.1.— Casos de Incumplimiento.— Si uno o más de los si
guientes casos ( “ Casos de Incumplimiento” ) se presentara: (a) Que el Go
bierno no efectuara el pago completo de los intereses alas amortizaciones de 
capital a su vencimiento; o, (b) Que el Gobierno no cumpliera con cualquier 
otra cláusula de este Convenio; (c) Que ocurriera cualquier falta de cum
plimiento de cualquier otro convenio entre el Gobierno o cualquiera de sus 
agencias y los Estados Unidos o cualquiera de sus agencias; (d) Que A.
I. D. determine que, cualquier presentación o garantía efectuada por o en 
nombre del Gobierno, con relación a la obtención de este Convenio o efec
tuada o requerida es incorrecta en cualquier aspecto material; (e) Cual
quier cambio en el carácter jurídico, capacidad o solvencia crediticia del 
Prestatario o cambio en la ejecución del Proyecto, que ocurra por causa 
de cualquier acción tomada por el Gobierno de Honduras o cualquiera 
autoridad gubernamental hondureña, tendiente a la disolución del Pres
tatario, o  a la suspensión de las actividades el Prestatario, o una parte 
substancial de dichas actividades, o por la cancelación, enmienda subs
tancial o suspensión del derecho del Prestatario a llevar a cabo el Proyecto; 
entonces la A. I. D. a su criterio podrá declarar tal suceso como un caso 
de incumplimiento y a menos que tal falta sea subsanada dentro de un 
periodo de sesenta (60) días, la A. I. D. podrá: (i) Exigir el pago in
mediato de todo o cualquier parte del Principal Pagado e intereses que 
se hayan acumulado, o (ii) podrá cancelar los procedimientos de pagos 
especiales establecidos en la Sección 2.1 de este Convenio, o (iii) podrá 
poner en vigencia ambas disposiciones (i) y  (ii) anteriores.

SECCION 7.2.—Renuncia a Sanciones.—Ninguna demora en el ejer
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho, poder o recuento a que tenga 
derecho la A. I. D. bajo este Convenio deberá ser interpretada como una 
renuncia por parte de la A. I. D. a cualquiera de estos derechos, poderes 
o recursos.

SECCION 7.3.—Gastos de Cobro.—Todos los gastos razonables en 
que incurra la A. I. D. (fuera de los sueldos a su personal) después de 
que haya ocurrido un caso de incumplimiento relacionado con el cobro 
de cantidades pendientes bajo este Convenio podrán ser cargados al Go
bierno y reembolsados en la forma que la* A. I. D. lo especifique.

ARTICULO 8

MISCELANEO

SECCION 8.1.—Fecha de Efectividad.—Este Convenio entrará en vi
gencia en la  fecha y año indicado anteriormente.

SECCION 8.2.—Uso de Representantes.— (a) Todas las acciones re
queridas o permitidas, o llevadas de conformidad con este Convenio, ya 
sea por el Gobierno de Honduras o la A  L D. pueden ser ejecutadas por 
sus respectivos representantes debidamente autorizados, (b) El Gobierno 
de Honduras por medio de la presente designa al señor Secretario de Es
tado en los Despachos de Economía y Hacienda como su representante 
con autoridad para designar por escrito otros representantes del Gobierno 
de Honduras para llevar a cabo transacciones con la A  I. D., de acuerdo 
con la Sub-Sección 8.2 (a) de este Convenio. Los representantes del Go
bierno de Honduras, designados de conformidad con el párrafo al menos 
que se le notifique a la A  L D.t de lo contrario tendrán la autoridad para 
convenir en nombre del Gobierno de Honduras en cualquier modificación 
o ampliación de este Convenio, siempre y  cuando dicha modificación o 
ftTppiiarJAn no aumente substancialmente las obligaciones del Gobierno de 
Honduras contraídas bajo este Convenio. Hasta que h i l h .  reciba 
notificación por escrito de la revocación por parte del Gobierno de Hon
duras de la autoridad de cualquiera de sus representantes, la A. I. D. 
podrá aceptar la  firma de tales representantes en cualquier documento, 
como evidencia concluyente que cualquier modificación que resulte de la 
firma de tal instrumento tiene la autorización del Gobierno de Honduras.

SECCION 8.3.—Sin Perjuicio.—Ninguna estipulación de este Conve
nio terminará o modificará cualquier obligación del Gobierno de Honduras 
o cualquier derecho de la A. I. D. ya especificado en, o que resulte de 
cualquier estipulación del Convenio de Préstamo con excepción de lo ex
presamente previsto en el mismo.

SECCION 8.4.—Comunicaciones.—Cualquier comunicación o docu
mento entregado, formulado o enviado por el Gobierno o la A. I. D. de 
acuerdo con este Convenio será por escrito y Se considerará como debi
damente entregado, formulado o enviado a quien esté dirigido, cuando 
tal comunicación o documento sea entregado personalmente por correo,
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telegrama, cable o radiograma a las siguientes direcciones: Al Gobierno: 
Dirección Postal: Ministerio de Economía y Hacienda.—Tegucigalpa, D. C.t 
Honduras, C. A.—Dirección Cablegrárica: MINECONOM1A,—Tegucigalpa. 
T> C., Honduras, C. A.— Al A. I. D.— Dirección Postal: United States 
AID Mission to Honduras c /o  American Embassy, Tegucigalpa, D. C., 
Hon?turas, C. A.—Dirección Cablegrafíen: USAID Tegucigalpa, c /o  Ame
rican Embassy.—Honduras.— Las direcciones arriba mencionadas podrán 
ser sustituidas por otras siempre que se notifiquen de acuerdo con lo pre
visto en este Convenio.

SECCION 8.5.—Idioma,— No obstante la preparación de una versión 
oficia l en idioma español de este Convenio, la versión en Inglés será la 
versión oficial para propósitos de resolución de diferencias, interpretación 
o  litigio.

EN  FE DE LO CUAL, el Gobierno y  los Estados Unidos de Norte 
América, cada cual actuando por medio de su representante respectivo, 
debidamente autorizado, firman el presente convenio con sus propios 
nombres en la fecha y año indicados al principio de este Convenio.— LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Newell F. Williams, Director A. I. D. 
— L A  REPUBLICA DE HONDURAS, Edgardo Dumas Rodríguez, Minis
tro  de Economía y Hacienda.— Charles E. Burrows, Embajador de los E s
tados Unidos de América.

Articulo 2°—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
au publicación en el Periódico Oficial “La Gaceta".

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los once 
dias del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

0. LOPEZ A.

E2 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Cáceres B.

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Bidet Durón

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

S3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
p or  la ley,

C. Núñez M.

* E¡1 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

JSl Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

jEl Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Abrazo de Quezada.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

PROGRAMA i -04

CONCILIACION, «ELACIONES OMEffO MXHONAlfS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General del Trabajo 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1— Sueldos y Salarios Permanentes .. ....  L 8.370.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS PERMANENTES

OFICINA REGIONAL DEL TRABAJO

(Con jurisdicción en los Departamentos de 
Cortés, Atlántida y Yoro)

N* DtKHpcMrt
N* ám 
Plaxst Mcnmal

9

IVIrmhi

10 Director Regional .................. .........  1 L 600.00 L  5.400.00
11 Secretario ................................. .........  1 250.00 2.250.00
12 Conserje A seador.................... .........  1 80.00 720.00

S U M A ..................... ..........  3 L  8.370.00

Artículo — La Creación anterior se transfiere de las asignaciones 
siguientes:

TITULO 4-11

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL

FXOGIAMA 1-01 

ADMINISTRACION CÉNTtAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Swb-Progroma 02

Administración General 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1— Sueldos y Salarios Permanentes ....................................L3RQ0M

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SECCION ADMINISTRATIVA

4 Encargado del P erson a l.......................... L 3.600.00
PROGRAMA 1-09

INVESTIGACION Y REGLAMENTACION Ofi S4(A*IO MINIMO

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

1 SERVICIOS PERSONALES

l l l  1— Sueldos y Salarios Perm anentes.....................................

DECRETO NUMERO 59-E
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

ias facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos se
senta y  tres,

DECRETA:

Artículo U__Crear la siguiente asignación en el Presupuesto General
d e  Ingresos y  Egresos vigente:

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

DEPARTAMENTO DE SALARIO MINIMO

1 D irector........................................................ L  1.000.00
2 Sub-Director ..............................................  800.00
3 Investigadores ...........................................  2.970.00

S U M A .................................................  L  1770.00
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Jdrtfcolo 3f— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
|éee de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

Dido en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince dias del mes de 
aa n i de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

S Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco C acen» B.

B Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Hurón.

H Saratano de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

El Secretario de Estado en 
por la ley,

los Despachos de Economía y Hacienda,

C. Nófies M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obran
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Bien H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social»

Alba Alonso de Quenada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N’  1067Acuerdo N* 1065

Tegudgslpa, D. C., l v de sep- 
tíeadpi» de 1964.

El M é del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

intorinr la erogación de ..............
L 36040 (trescientos sesenta lempi
ra exactos) a favor del señor T o
áis IfGtynn, valor que le corres- 
pide por seis meses de alquiler de 
un oasa que ocupa el Centro de 
Slud de Tnijillo, comprendidos de 
julio a diciembre del presente año, 
traída de L. 60.00 mensuales; can
utad qee será tomada del Titulo 
440 Ramo de Salud Pública. Sub* 
Propaga 07 Servicios Locales de 
ttqd Pública. Asignación 25. Ren- 

8, Arrendamiento de Edificios. 
-Comuniqúese.

O. LO PEZ A.
0  Secretario de Estado en los 

Dapdn* de Salud P ú b l i c a  y  
Usbada Social,

A. Riera H.

Acuerdo N ' 1066

TegutigBtpa, D. C ,  3 de sep- 
mdbñ de 1964.

0  Me del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 534, de 
teta 36 de febrero de 1964, en la  
arte que se nombra a la señorita 
Huta Cortero, en el cargo de 
faeaadgnfa det Departamento de 
fetridda, el cual deberá leerse en
1 fuma siguiente: N om brar a
i CSdalia viuda de Cor
tas, ea <1 cargo de M ecanógrafa 
id Dqgrtamento de Nutrición 
tagate de la Salud. Título 400 
tas» de Salud Pública, depen- 
ieste de la Dirección General de 
Alud Pdbfica, Sub-Programa 03, 
U»g6d» 6, m  sustitución de Ange- 
i Turres Torres.
U anebreda devengará a partir 

id 1* de man» del año en curso, 
i neMe máximo asignado en el 
*rwnpgesfo General de Egresos e 
agres» vigente, de acuerdo con el 
Lrtfeub TB de las Disposiciones Ge- 
mJ»-~CamuníqiJese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

ttapedMS de Salud P  ü b 1 i c a  y 
Usencia Social,

A  Riera K.

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a la señora A lm a R osa  
Montoya, en el cargo de Auxiliar 
de Enferm ería Adiestrada del Cen
tro de Salud de Choluteca, D istri
to Sanitario N* 4, Titulo 4-09 R am o 
de Salud Pública; Sub-Program a 
07 N ? 180, dependiente de la D irec
ción General de Salud Pública; en 
sustitución de la señora O lga Ulloa 
de Salgado, que renunció.

La nombrada devengará a partir 
del 1° de septiembre del año en 
curso y  durante los dos prim eros 
meses de servicios, el 80% del suel
do m áxim o asignado en el Presu- 
uesto General de Egresos e In gre 
sos vigente, de acuerdo con  el A r 
tículo 78 de las Disposiciones Ge
nerales.—Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P  ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. RU-.m H.

Acuerdo N* 1068

Tegucigalpa, D. C., 1 ' de sep
tiembre de  1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al D octor Jacobo Pal
ma, en el cargo de M édico Jefe 
Residente del Sub-Centro de Salud 
de Sabanagrande, Distrito Sanita
rio N" 1, Titulo 4-9 Ram o de Salud 
Pública, dependiente de la D irec
ción General de Salud Pública; Sub- 
Program a 07 y¡v 96; en sustitución 
del D octor Luis Vidal Ram os que 
renunció.

El nombrado devengará a  partir 

del U de septiembre del año en 

curso y  durante los dos prim eros 

meses de servicios, el 80%  del 

sueldo máximo asignado en el Pre

supuesto General de Egresos e  In 

gresos vigente, de acuerdo con  él

A rticu lo 78 de las Disposiciones Ge
nerales. -Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social, v

A, Riera H.

Acuerdo N v 1069

Tegucigalpa, D. C., V  de sep 
tiem bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar al señor Gustavo Gui- 
llén, en el cargo de Laboratorista 
del Sub-Centro de Salud de Am apa- 
la, Distrito Sanitario N ? 4, Título 
4-09 Ram o de Salud Pública; Sub- 
Program a 07 N* 192, dependencia 
de la D irección General de Salud 
Pública; en sustitución de Olady 
Suazo, que abandonó su puesto.

E l nombrado devengará a partir 
del 1* de septiembre del año en. 
curso y  durante los dos primeros 
m eses de servicios, el 80%  del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Articulo 78 de las Disposiciones Ge
nerales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P  ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N° 1070
Tegucigalpa, D. C., 1" de sep

tiem bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda: ,

Nom brar a la señorita Rosa A r- 
gentina Reconoo, en el cargo de 
Enferm era Auxiliar de G inecología 
y  Obstetricia del Hospital General 
y  A silo  de Inválidos, en sustitu
ción  de Ligia Suazo. Sub-Program a 
02, A ct 05, N v 6, nuevo nombra
miento.

La nombrada devengará el sueldo 
de ley, a  partir del 1* de septiem
bre del año en curso, fecha en que 
tom ará posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N* 1071

Tegucigalpa, D. C., 1® de sep
tiem bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a Ram ón Reyes, en el 
cargo  de Encargado de Lim pieza 
del H ospital “ San Francisco", en 
sustitución de M arcelo Pavón, que 
pasó a  ocupar otro puesto. (Sección  
8, Pda. 4-M ).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a  partir del l v de agos
to del presente año, fecha en que 
tom ó posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

1 O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N v 1073

Teguicgalpa, D. C., 7 de sep
tiem bre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

” n i ACU ERDA:

A utorizar la erogación de ........
L  2.000.00 (dos mil lempiras exac
to s ), suma con que el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia So
cial contribuye & la celebración del 
X  Congreso M édico Nacional, y  
I I  Asam blea del Colegio M édico 
Hondureño, evento que se cele
brará en la ciudad de San Pedro 
Sula, del 10 al 13 de septiembre 
del presente año.

E l gasto de imputará al Titulo 
4-09, R am o de Salud Pública, P ro
gram a 1-01, Sub-Program a 01, 
Asignación 09, Renglón 36,— Co
muniqúese.

O, LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en !os 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y
Asistencia Social,

A, Riere H.

Acuerdo N® 1074

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep- 
?iem bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

AC U ER D A :

N om brar a la  señorita Obdulia 
Castejón Ramos, en el cargo de

Enferm era Auxiliar Adiestrada 
del Puesto de Salud de Cedros^ 
D istrito Sanitario N* 1, T itulo 4-9, 
R am o de Salud Pública, Sub-Pro- 
gram a 07, N tf 103; dependiente de. 
la D irección  General de Salud Pú
blica, en sustitución de M artha 
de Pleitez, que pasa a otro puesta*

L a  nom brada ha estado prestan
do sus servicios en la Clínica M a
terno In fantil de  El Manchón, p a 
gada por  la  Partida Especial; por 
lo  tanto devengará a partir del 
16 de septiem bre del año en cur
so, el sueldo m áxim o asignado en  
el Presupuesta General de Egresen 
e Ingresos vigente, de acuerdo con 
el A rtícu lo 78 de las Disposicio
nes Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A  Riera H.

A cuerdo N* 1076

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiem bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

N om brar y  prom over en sus 
respectivos cargos en el H ospital 
General y  A silo  de Inválidos, a  las 
personas siguientes; Nom brar a la  
señora A m paro Hernández de Me
dina, en el cargo  de Técnico de 
Laboratorio I  del Hospital, en  sus
titución. de la  señora Ruth de Lara, 
que interpuso su renuncia. (Sub- 
P rogram a 08, A c t  06, N® 10), 
nuevo nombramiento.

N om brar a la señora Luz Lozano 
de León, en el cargo de Enfer
m era Supervisora, en sustitución de 
la  señorita Bibiana López que in
terpuso su renuncia, { Sub-Progra
m a 01, A ct. 02 N® 2 ), nuevo nom 
bram iento

N om brar a la  señorita Amanda 
Reyes Garay, en el cargo de Ayu
dante de Enferem eria de Pediatría, 
en sustitución del señor Saturnino 
Bonilla, quien pasa a ocupar otro 
puesto. (Sub-Program a 02, A ct 64, 
N* 12).

Prom over a] Sr. Saturnino B o 
nilla, del cargo  de Ayudante de- 
Enferm ería del Departamento de- 
Pediatria, al cargo de Enferm ero 
Auxiliar de Medicina Interna, en 
sustitución de la  señora IsoHna Ca
brera Díaz. í Snb-Programa 62* 
Act. 02, N* 8L
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A V I S O SL o s  nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir del V  de 
septiem bre del presente año, fe* 

-cha en que tomaron posesión de 
¡sus cargos .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£2 Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A  M era H.

Acuerdo 1077

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiem bre de 1964,

C1 Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al Doctor Mario Men
doza, Je fe  del Departamento de 
Psiquiatría de Hombres del H os
pital Neuro-Psiquiátrico, Represen
tante O ficial del Gobierno de Hon
duras, al m  Congreso Latinoame
ricano de Psiquiatría, que se cele
brará  en  la  ciudad de Lima, Repú
b lica  d e  Perú, del 20 al 31 de oc
tubre del presente año. Y  autorizar 
la  erogación  de L  560.00 (quinien
tos sesenta lempiras exactos), pa
ra  v iáticos, durante 14 dias, a ra
zón  de L  40.00 diarios.

E l g asto  se imputará al Titulo 
4-09, R a m o de Salud Pública, Pro
g ra m a  1-01, Administración Cen
tral, Sub-Program a 01, D irección 
Superar, Claslf. por Objeto 231, 
R en g lón  12, Viáticos y  otros gastos 
d e  v ia je  en el exterior. Y  dése 
cuenta del presente Acurdo al M i
n isterio  de  Relaciones Exteriores 
para que emita la correspondien
t e  Credencial.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretarla de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 1078

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1964. j

£3 J e fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Ninfa Es- 
mto, en el caigo de Secretaria Ar
chivera del Sub^Oentro de Salud de 
tunas de Oro, dependiente de la 
Mrección General de Salud Púbii- 
« , en auatltutión de Betty Mlden- 
«, que renunció.

La nombrada devengará a par

ir del 1* de octubre del año en cur- 

o, el sueldo asignado en la Parti- 

& Eapecisi y  con cargo a la Cuo- 

i  G lobal, que el Patronato N ació- 

a l  de la  Infancia aporta anual- 

lente a la  Dirección General de 

alud Pública , en calidad de sub- 

idio.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
despachos de Salud P ú b l i c a  y  
.sistencia Social,

A  Riera H.

A cuerdo N" 1079

T egucigalpa, D. C., 26 de sep
tiem bre do 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Trasladar a la señora Martha de 
Pleitez, del cargo de Enfermera 
Auxiliar Adiestrada del Puesto de 
Salud de Cedros, al cargo de Auxi
liar de Enferm ería de la Clínica 
M aterno In fantil “ Dr. Manuel L. 
C órdova" de E l Manchón, en sus- 
tución  de Obdulia Castejón, que 
pasó a o tro  puesto. Trasladar a la 
señora Ruth Andino de Suazo, del 
cargo  de Enferm era Supervisora, 
del Personal Profesional y Super
visor de las Cuatro Clínicas Mater
no Infantiles, al cargo de Enferme
ra Graduada de la Campaña Na
cional de Tuberculosis, en sustitu
ción  de Juana Perato v. de Cuadra, 
que renunció. Trasladar a la seño
ra Juana Perato de Alvarado del 
cargo  de Enferm era Graduada de 
la Cam paña Nacional de Tubercu
losis, al ca rgo  de Enfermera Su
pervisora del Personal Profesional 
y  Supervisor, con  jurisdicción en 
en las Cuatro Clínicas Materno In
fantiles del D istrito Central, en sus
titución de Ruth Andino de Suazo, 
que pasó a o tro  puesto. Devenga
rán a partir del 16 de septiembre 
del año en curso, ei sueldo asigna
do en la Partida Especial y  con 
cargo  a la Cuota Global que el Pa
tronato N acional de la Infancia 
aporta anualm ente a la Dirección 
General de Salud Pública, en cali
dad de subsidio.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N* 1080

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep- 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Reinaldo Be- 
tancourt en el cargo de Barren
dero dq la Sección de Servicios lo
cales de Salud Pública, Centro de 
Salud de Tegucigalpa, Manteni
miento de la Planta Física depen
diente de la Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución del 
señar Roberto Hernández, a quien 
se rinden las gradas per sus ser
vido* prestadas.

El nombrado devengará a partir 

del 16 de septiembre del año en

curso el sueldo asignado en la 

Partida Especial, y  con cargo a la 
Cuota Global, que el Patronatro 
N acional de  la  Infancia aporta 
anualmente a la  Dirección General 
de Salud Pública, en calidad de 
subsidio.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de  Estado en Iob 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Encargado de 
la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales. para loa fines lega'es, 
al público hace saber: que c^n 
fecha 7 d» abril de 1965, se 
admitió el denuncio que dice: 
“ Se solicita una zona minera. —
5 »premo Poi» r Ejecutivo. - 
Ministerio de ReeurP09 Natu 
■alee. Yo, el suscrito Pedro 
Rovelo I a'ida, mayor de edad, 
casado Perito Mercantil, con 
cédula de identidad convalida- 
'a n ú m e r o 6, folio 120. 

Tomo 3. y vecino de Teguci- 
e-alpn, Distrito Central, con el 
debido r e s p e t o  comparezco 
ante Ion oficios del 8* ñor Mi
nistro de Recursos Naturales 
representando a la f i r m a  
Adama Exploratinn Comrary, 
radicada en 506 Whitney Bank 
Building, N e w  OrleanB La., 
E. U. A., y cuyo poder me ha 
sido conferido por el sefl«r 
Presidente de la mi ma com
pañía, Mr. Adama (Davis J. 
con fecha dos del mea en cur
so, a solicitar una zona minera 
que contiene oro, plata y plo
mo, la cual se halla ubicada 
en el sitio denominado El Plo
mo, jurisdicción del municipio 
de Ojojona, departamento d*- 
Francisco Morarán, zona que 
está comprendida en los 60 y 
62 grados de longitud y 30 y 32 
grados de latitud, hecho que

demuestra con el mapa 
particu'ar del propio munici
pio de Ojojona, levantado por 
la Dirección General de Car
tografía, dependiente del Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas y el cual ruego 
me sea devuelto una vez que 
cumpla ene efectos. Los limi
tes y colindanciae delazons 
que menciono, son: Al Norte, 
propiedad del señor Je sé \ a- 
rla Silva; ai Sur, propiedad dtl 
a* ñor José León Alonzo y 
camino real que conduce a la 
aldea de San Carlos, jurisdic
ción del municipio de Reitoca; 
a) Este, propiedad del señor 
José León Alonzo y del señor 
José María Silva, y a) Oeste, 
con propiedades de loe señores 
José León Alonzo y José Marta 
Silva. La zona que se solicita 
conservará el nombre de “ El 
Plomo”,—Tegucigalpa, D. C ,
6 de abril de 1965.—(f) Pedro 
Rovelo Landa” .-T?gucigaipa,
D. C.. S de abril de 1965.

Luis A l o n z o  P in ed a  B.. 
Encargado de la Secretaría

de Recursos Naturales.
7 y  17 M. 65.

El infrascrito. Encargado de 
la Secretaria de Estado en el

Deapacho de Recursos Natura 
les, para los fines legales, al pú 
blicohace a^ber: que con fVch»
7 de abril de 1965. se admitió 
el denuncio que dice- ‘Se so
licita una zona minera.—Su
premo Poder Elecutivo.-Señor 
Ministro de Recurro? Natu
rales -  Yo, Pedro Rove?o Lan- 
da, de generales conocidas, 
con el debido respeto compa
rezco ante Jos oñcioB del señor 
Ministro de Recursos Natura
les. actuando en representa
ción de la firma Ad«ms Explo
ratinn Tompany, con sede en 
506 Whitney Bank Building, 
New Orleans, La.. U. S.A , en 
virtud del poder ext ndido s 
mi favor por su Presidente el 
s» ñor Da vis J. Adame, de na 
cionaHdad norteamericano, pa 
saporte N9 E463493 y quien 
actualmente reside en estt 
Distrito Central, a solicitar se 
conceda a favor de mi repre 
sentada la zona minera deno
minada “ Montaña de El Suya- 
tal” , la cual contiene antimo 
nio y seguramente otros mine
rales, zona que se halla com- 
prendida en un cuadrado de 
una legua por lado, en el lugar 
El Suyatal de la jurisdicción 
de Cedros, departamento de 
Francisco Morazán y cuyos li
mites son loe siguientes: Al 
Norte, Montaña de Los Pla
nee; al Sur, con el sitio de 
Wasipopo; al Este, Sabana d*l 
Conejo, y al Oeste, con el sitio 
denominido El Sursulsr.—Te
gucigalpa, D. C-. 6 de abril 
de 1965.—(f) P e d r o  Rovelo 
Landa’ \ —Tegucigalpa, D. C.,
8 de abril de 1965.

Luís A lo nzo  P in e d a  B-, 
Encargado de la Secretaría 

de Recuraos Naturales.

7 y 17 M 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para losfi 
nea legales, al público hace 
• ber: que con fecha 22 de 
- bril de 1966, se admitió el 
denuncio que dice: “Se solici
ta una zona minera.-Sefior Mi
nistro de Recursos Natura
les -Su Despacho.—Yo, Ma
rta Elena de Madisson, can
de, mayor de edad, residente 
en Tegucigalpa, D. O., vengo 
ante usted, a solicitar una zo
na minera que se encuentra 
ubicada en el cerro de El Obre 
jito 2, en Ojojona, jurisdic
ción municipal del departa
mento de Francisco Morazán. 
es de docientas (200) hectá
reas, rroduce plomo y otros 
metales, se denuncia confor
me el artículo de Minería vi
gente N9 197 de la Ley, colin-

dxncias; al Norte, ocn San 
Bartolo y Guaquearán; al Eli
te, ron el Ingen-o; al Sor, m  
cerro A !to; al Oeste, con ce
rros deshabitados; se llamará 
“ La Providencia”  y se ex- 
ptorará y explotará en gran 
escala.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1965 ~ ( f )  Ma
ría Elena d« Madis§on,\—Te- 
gncigalpa, D C., abril 23 de 
1965.

Héctor  Molina García,
Ministro (1p Recursos Nstur*1**.

7. 17 y 27 M. 65

El infrascrita, Secretario de 
Estado en el Despacho de He- 
cursos Naturales, para los fine» 
legales, al público hace saber; 
que con fecha 20 de abril da 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se solicita una «o- 
«a minera.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su
premo P o d e r  Ejecutivo,— 
Su Despacho.—Nosotros, Ma
ría El^na de Madisson, casad», 
de oficios domésticos, residen
te en Teguc'ga'pa, D. C.. y 
José Héctor Orellana, casado, 
Técnico Oficinista, residente 
en Tegucigalpa, D. C., aate 
usted venimos a denunciar usa 
zona minera, conforme le a* 
tableee el articulo N9197 de 
la ley de Minería vigente; di
cha zona se encuentra ubicada 
en cerros montañosos de la 
aldea San Martín, jurtadfecMa 
Municipal de) departamento» 
deCholuteea, limitada: ti 
Norte. L a a Cañas; al Sur, 
Agua Caliente; a) Est«, esn 
San Martin; al Oeste, coa el 
Trapiche; está sobre una ex
tensión de doscientas (200) 
hectáreas, produce plata y 
otros metales, se llamará 
“ Virgen de las Mercedes**, es 
para explorarla y explotarla en 
gran escala.—Trgudgalps, D, 
C-, 19 de abril de 19M.HD 
Jos|é H étor OreHana.-(O 
María Elena López de Madifl- 
eon” .-Tegucfga)pa( D.C., abril 
20 1965.

BRotob Mo uxa  Os m Ia, 
Ministro o# Recurso* Nafemta.

7.17 y 27 M. 65.

Si ínflaseme, asentarle «• Ra
udo en •) Data* be da Bramas 
Natoralra, para lea fase Estriar
al pábrtoo han saber: qaeew toa 
22 da abril da IMS, ta aiariMáti 
leconeJo que dice: “8* nileitaaaa 
tona misar».—Befier. RMuirá da 
Recoma Natorales.—So Dsays* 
c b o ._ Y o ,  María Elena de MaM»» 
hod, usada, residtDte en Tegod- 
gaita, D. C., rengo anta usted a 
denunciar uoa tona minara qae «e 
encuentra ubicada en el san» de 
Las María», lucias «nd o «amad» 
41 a matulo y Tirrias Amarillas 
del Plomo. Coi indar cía»; t) Sai# 
jorro de Las Lolsat; ai Noria, M  
cerros montt B< sos: a) Esta, nano» 
montañosos; si Otale, temblé* sa
ri s a ontsfioM s. na Otoñada cuk 

turma al ártico o da Mi Ofelia..........
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di Ift Ley vínote, es ri* * 
isÉrtn (9001 b cetáreas, prodocp 
pin»» yotr-s m’i ers'e*, ae llatm- 
ii “tente Fj'\ ubicado en juris- 
áfcetái de OJO na, óepartament* 
ta tesad»» Minutan.—T*pucl*»>- 
*& & , 82 de abril de 1965.— (f) 
litis Rana de Madiison’ 1Tetru- 
«ififea, 9. C., 23 da abril de 19t5.

Hfcroa Molina García,
Malero de R cursos Naturales, 

U4| 21II. 66.

R E M A T E S

£1 infrascrito, Secretario d*>l 
infrio 19 de Letras de lo Ci 
tR de erte departamento, ha* 
ee saber: Que en la audiencia 
del día lunes diez de maye 
entrante, a las diez de la ma
teas, bt rematará en pública 
«basta, el inmueble que a c<>n 
ttanetóase d e s c r i b e :  Una 
«usde piedra, ladrillo, made- 
ft de pino y con doble forre 
te«adera de piywood.con dos 
pisos, el primero tiene sala-co- 
nsififr cocina, cuarto para el 
«enicio, cuarto para bodega, 
despensa y servicios sanitarios 
pira servientes; ai segundo pi
ta tiene una sala para descan
ta, trea dormitorios y baño de 
«atejos; estas m ejorn se en 
«Nútran sobre un terreno mar 
«daesHl número ,46M (cinco) 
tei»1*tifica<3Ón "Reparto Pa* 
ití'* en El Hatillo, Distrito 
Omni, inscrito todo lo ante 
rita a favor de Luis Mi- 
rites! Streber, bajo el N «—  
M, folios 463 y 454, Tome 
te del Registro de la Propie- 
dri 4 e ' este departamento. 
Im partee de común acuerdo 
tafearon el inmueble ante
riormente descrito en sesenta 
j  étimo mil seiscientos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di* 
ebe inmueble se rematará para 
baeer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y  dOB 
ce n ta v o s  de lempira que 
luis Manchal Streber es en 
deberle s 1» Sociedad Mercan 
til "Pan American Life Inau* 
ranee Company". Todo lo cual 
«e pone en conocimiento del 
MÚbÜBO en demanda de posto
res, advirtiendo que por tra
tase de Primera Licitación, 
no isaeéptarán posturas que 
as eabrtn la s  des terceras 
4«rtsr del avalúo. -  Tegucigal- 
H. Distrito Central» lunes 5 
dubrilde 1965.

Im Valladar** L..
Sriú.

M f A n l7M .65. '

Ehfmafto, Secretario del Juzgado 
F A Utt» de lo Gvil, del departa- 
anta A Ftanctaco Morarán, hace ca
bo tato ea la audiencia del día mar* 

« ta i»  de junio entrante, a la» 
A* íe h  nufiana, se rematarán en
*4»! faUiea loa inmuebles que a

M describen: !•—Ochen-

ta y seis caballerías de tierra- ton 
nueve mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Azacualpa. 
jurisdicción de Juticalpa, Olancho, cu
yos límites son: al Norte, montaña 
nacional; al Sur, sitio de Santa María; 
al Este, sitio de la Municipalidad de 
Cata camas, quebrada de “ Los Mez
cales”  y Rio Guayambre de por medio; 
y, al Oeste, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “Cuajiniquel” ; 2*— 
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho, cuyos límites son; al Norte, 
montaña nacional, que divide el men
cionado sitio con el de San Felipe; al 
Sur, el Río Guayape y montaña ra
cional ; al Este, terrenos de Calaca- 
ma; y, al Oeste, sitio “ El Junquillo” , 
jurisdicción de El Paraíso; 3*— Ca
torce ^caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de San Francisco 
de E! Corral, jurísdición de Juticalpa, 
Olancho, limitado: al Norte, encuentro 
de ios Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, se- 
rama nacional; al Este, tierras de 

Julián Cáliz, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y Río Guayape. Todas las ante
ñores tierras pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S. de R. L ,  ins
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N® 472, 
Folios 384 y 385, Tomo 2’ ; el segundo 
inmueble con el Nv 469, Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble con el 
N* 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con ti N* 471, 
Folio 384, Tomo 2f. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en deberle 
a Aurelio Zavala Ture ios. Todo lo an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran tas dos terceras partee 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G , 27 de 
abril d« 1965.

Leo Valladares Lanza.
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 65.

K! infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del d?a jueves 13 de mayo 
e n t r a n t e ,  a las diez de la 
mañana se rematará en subasta 
pública el inmu- ble que se 
describe; ‘ Un lote de terreno,

sito en el barrio El Perpetúe 
Socorro’ , de ciento noventa va 
ras cuadradas, que mide y li 
mita: al Norte, nueve metros 
con veinte centímetros,con lote 
número veintiuno t21); al Sur, 
•>oho metros cincuenta centí- 
metros, con lote número die 
cinueve (19'. de Raúl I¿ngoi- 
rre y Aurelio Peña; al Este, 
quince metroF, calle de por 
medio, con lote número ochen
ta (80); y al O e s te , quince 
metros setenta y cinco centí
metros, con lote número se
tenta y cinco (75>. • Inscrito a 
favor de Juan N. Chávez, l̂ a* 
jo  el N9 393, folios 484 y 485, 
Tomo 122 riel Rrgistro de la 
Propiedad Inmueble ríe esto 
depártamentc; valorado por el 
Perito nombrado por este Juz* 
gado, señor José Ramírez Soto, 
en la cantidad de veintiún mil 
l-mpiras. Se* rematará el in 
mueble relacionado, para ha* 
cer e f e c t i v a  la cantidad de 
cinco mil lempiras, intereses y 
costas, que el señor Juan Nú- 
ftez Chávez es en deberle a 
la señora Celestina Aguilar. 
Se advierte que por tratarse 
1e segunda licitación, c u a 1- 
quier postura será hábil. To
do lo anterior se pone en co
nocimiento del p ú b l i c o ,  en 
demanda de postores.- Teguci
galpa, D. C., miércoles 28 de 
abril de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  La n z a , 
Srio.

Del 30 A. al 10 M. 65

PAItt MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicad o 

nes en  e l diario oficia) 

LA GACETA, y  procure 

m andar los originales de 
sus avisos con toda d a  
ridad para evitar eqni 
vocaciones.

fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de primen 
licitación, no se aceptarán postuma 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 4 al 26 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentei y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace caber
me con fecha 21 de abril del afio en 
corso, ae admitió la aolioltQd qo# 
ifce: “ Registro de marca.—-Seflor 
Ministro de Economía j  Hacienda. 
-E n  representación de Ford Motor 
Oompany. corporación del Astado 
de Delaware, domiciliada en The 
American Boad Dearborn, Estado 
le  Michigan, Estado* Unidos <L 
América, vengo a pedirla el regla 
tro inlelal de la marca de fábrica 
«maleteóte en la palabra:

El infrascrito; Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Morarán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se remataré en 
subarta pública el inmueble asi des- 
ciito: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedades de José 
Mana Lanza y herederos de Femando 
Sernpé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho In
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz 
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. Al-

BRONCO
para distinguir vehículos de moto 
y sus partas y la eual ta aplica a 
es vehículos y sua partea, y cajas j 

empaques que Joa contienen, gra 
biadola. estarciéndola, tmprlntléo 
tola, por medio de placea metálicas 

o etiquetas que ae lea adhieran, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
n el comercie. Presento e< pode, 

oara que se razone eu lo conducen 
te, los demás documentos de iey , 
si clisé.—Tegucigalpa, D. C., 21 d< 
abril de 1966.—Daniel Casco L .’ ’ 
jo que ae pone e j conocí mi-oto de 
úbüco para ios efectos de iey. -  

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril da 
1965.

A u o e n t in a  M. p k Ch á v k z  

7 p 17 M. 65.

La infrascrita, defe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 21 de abril del efio 
en curac, ss admitió ta solicitad 
que dioe: “ Registro de marca — 
Señor Ministro de Economía > 
Hacienda.—En representación de 
Colgate-Palmoiivó Cíompany, do
miciliada en 300 Park Avenue 
dudad de New Yoik, Estado de 
Ntw York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el reglatro 
mttrial de la marca da fábrica con
estente en la palabra:

ESPADA
para distinguir: articulas de toca 
lor para hambre* en toda forma y

oresentación, y la cual ae aplica a 
loa envases, cajas y empaques que 
contienen loe productos, grabándo
la, Imprimléndo'a, estampándola, 
jor medio de etiquetas que se las 
«dhleren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercia. Pre
sento el poder para que se ratone 
en lo conducente, los de mía docu
mentos de lev y el cl'sé.-Tegu- 
oigalpa, T>. C., 21 de abril de 1965. 
—Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
oa efectos de •vy.—Tegucigalpa, D. 
U., 21 de abril de 1965.

A kgkntina m . dk Chávkz 

7 y 17 M. C5.

La infrascrita, Jefe de la S»cclón 
4e Patentes y Marcas de Fábrica, 
lipendi ote de la Secretaria de 
Economía y fl cieod>, hice saber: 
que oon fecha 21 de abrí del afio 
«□ carao, sa admitid la solicitud 
que dice: “ Registro de marea —Se
ñor Ministro de Economía y Fia- 
deuda.—En representación de Ku- 
rfha Splnnlng Co Lid., compañía 
organizada b* jo las leyes de) Japón, 
tomtontada en 1 -  No. 28.2-Chome, 
Hon machi, Hlgathi- ku, Oaak t, Ja- 
uón, vengo a pedirle el registro de 
a marca de fábi lea Inscrita en di

cha nación con el número 656.487, 
el 24 de octubre de 1664, por an 
período de veinte sfioi, para distin
guir: tejidos, géneros de panto, fiel
tro y otras telas, consistente en 1» 
palabra:

K u r e b f l
esnita tal como ae maestra en las 
•tiquetes qne sa acompafian, j  la 
cual se aplica a los artículos y esjtt 
v empaques que lea contienen, im
primiéndola, estampándola, por me
llo de etiquetas que se lee adhieren 
y en ooa<qolera otra forma apropía
la en el comercio. Prestttoel noder 
para que ae rasgue en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el ollsé.—T  guclgalpa, D. O., 21 da 
vbrll de 1965.—Dat leí Casco l>.,f 
Loque se pone en coate) miento del 
público psrs les efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 
1966.

A kgkntxna M. p e  Ch ávez 

7 y 17 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de abril del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, con la consideración de
bida, comparezco como repre
sentante de la Farbenfabriken 
ÍSayer Aktiengeseibch&ft, do
miciliada en Leverkusen-Ba* 
yerwerk, en Alemania, c o n  
poder que acompaño, razona
do, para que se me devuelva, 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dos de abril del año en 
.curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Rubén Mondragón C., mayor de edad, Licenciado en Econo
mía y de este domicilio, en su carácter de representante del 
señor Jorge F. Siwady, mayor de edad, soltero, industrial, 
propietario de la Fábrica de Cosméticos Rey, domiciliada en 
Han Pedro Sula, Departamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro inicial de la marca de fábrica consistente en la pa
labra:

para distinguir: productos cosméticos; como lápices labiales, 
esmalte para uñas, cremas, talcos, polvos faciales, desodo
rantes líquidos, lacas para el cabello ahampoo, brillantinas, 
perfumes en extracto, lociones para el cuerpo, fijadores ca
pilares. Dicha marca de fábrica se aplicará a los envases de 
vidrio o plástico, cajas y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra forma apro. 
piada en el comercio. Presento la Carta Poder y los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
ele mil novecientos sesenta y cinco.— (f )  Rubén Mondragón 
C .“  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1965.

Abgsntuu M. db ChXvbz
7, 17 y 27 M. 65.

- - - ■ - ___________ ___2__________________________

representada, consistente en la 
palabra:

que le sirva para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica; prepara
dos medicinales para uso ve
terinario; se usa impresa o 
grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño; se apli
ca a los envases, cajas, empa
ques y demás medios que los 
contienen, en las formas acos
tumbradas en el c o m e r c i o .  
Acompaño las diez etiquetas 
y loa demás documentos re
glamentarios, r o g a n d o  se 
acepte esta solicitud y se tra
mite como corresponde, emi
tiendo en eu oportunidad el 
Acuerdo, concediendo lo pedi
do.—Tegucigalpa, D. C., vein
te de abril de mil novecientos 
sesenta y c i n c o.—( f> Darlo 
M ontes". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 21 de abril de 
1965.

Argentina M. db Chíyxz

7  y 17 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre-

apntución rif> American Hnm* 
Products Corporation, c r p o  
ración del Eotado de Delaws- 
re, domiciliada en 685 Third 
Avenue, ciudad do New York, 
Estado de New York, Estados 
UnidOB de América, vengo a 
pedirle el registro inicia) de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

OVURAL
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé .-T e
gucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1965.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de abril de 1965.

Argentina M. db ChXvez

7 y 17 M. 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
I? Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace Baber: que este 
Juzgado con fecha treinta de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro, dictó sentencia 
declarando a Enriqueta A r 
teagadePaz, Leonor de Zúni-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

D ólar 
C olón  

Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
P eso M exi

cano

Com pra
L  1.98

0.792
1.98

BILLETES
Venta

L2.02

0.804
2.01

Com pra
L  2.00

0.80
2.00

GIROS HON. METALICA 
V enta Com pra Venta

L  2.02 L  1.98

0.792
1.98

1.2.02

0.804
2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN H. MERCADO DE NEW  YORK

Dólares
Libra Esterlina ...................... ........... ...........  $ 2.80
F ran co  B elga  ......................................... „ .......  0.0202
F ran co  Francés ...............................................  0.2040
F ran co  Suizo .....
M arco  A lem án ...
F lo r ín ......................
C orona Sueca ......
P e s e t a ..................... .
L ira  .........................
D ólar Canadiense

..i. 0.2306
0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9262

Lempiras
L  5.80 

0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0.003204 
1.8524

BANCO C E N T R A L  D E  HONDURAS

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Compañía de Bie

nes Inmuebles, Colonia Manchal, S A. de C. V., de 
acuerdo con lo que disponen sus estatutos, convoca a nu 
accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Ac
cionistas, que se celebrará el día lurtes veinticuatro del 
corriente mes de mayo, a las siete de Ja noche, en el local 
de la Sociedad de Abogados de esta ciudad, situado entre 
la Liga Hondureña contra la Tuberculosis y la Clínica 
Centro Médico Hondureno, en la que se conocerán los si
guientes asuntos:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación de Iob ba

lances.
39—Elección del Consejo de Administración y Co 

misario. v
49—Otros asuntos que se presenten por escrito.
Si no se reuniere el quorum que establecen los Es

tatutos de la Compañía en la fecha y hora indicadas, la 
Asamblea Extraordinaria se celebrará e) día siguiente, 
veinticinco de mayo de 1965. en el loca), día y hora indi
cados, con los accionistas que concurran.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1965.

E l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

7. 14 y 21 M. 65.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración del Molino Hondurefto, 

S. A., por este medio se permite convocar a los señares 
Accionistas de la Empresa para la Asamblea General 
Ordinaria que deberá reunirse en esta ciudad, en la ofi
cina de) Sr. 8. R. Hogge, s las 10.00 de la mañana el día 
martes 25 de mayo de 1965. para conocer y dar cumpli
miento a las disposiciones del Artículo 168 de) Código de 
Comercio.

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asam
blea General tendrá lugar el día siguiente 26 de mayo 
de 1965, en e) mismo lugar y hora, con los Accionistas 
que concurran.— San Pedro Sula, 6 de mayo de 1965

MOLINO HONDURENO, S. A.
María Estela Oyuela 

Secretaria.
7 M. 65.

ga, María Rosinda, Raimundo 
Isidro, Santos Herminia, Elio 
Juan Antonio y Asunción Re- 
ginaldo, todos de a p e l l i d o  
Arteaga, herederos ab intes* 
tato de su difunto abuelo Juan 
de la Rosa Centeno y por de
recho de transmisión de su 
difunta madre Cristina Cente
no de Arteaga, quienes falle
cieron el veintinueve de no
viembre de m il  novecientos 
diecisiete, y el veinticinco de 
octubre de m i I novecientos 
cincuenta y ocho, respectiva
mente, y les concede la pose
sión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herede
ros d e igual o mejor dere
cho.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de abril de 1965.

N D O  Ca HÍA* C.-

7 M. 65.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
jo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co en genera) y para los efec
tos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha prime' 
ro de abril de mi) novecientos 
sesenta y cinco, dictó senten
cia declarando a Ofelia JlBibd 
Mendoza B a r r i e n t o s d e  
Merriam, y a José Rubén j  
Carlos Alberto Mendoza Ba
rrientes, herederos testamen
tarios de su madre legítima 
Delfina Barrientos de Mendo
za, y les concede la posemóo 
efectiva de dicha herencia, «¿a 
perjuicio de otros hereden* 
de igual o mejor dereeka- 
Tegucigalpa, D. C-, 29 de 
abril de 1965.

O r l a n d o  Ca b ía s  C .
SiC/e.a i

7 M. 65.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 11
	Decreto Número 53 A
	Decreto Número 59 E
	Acuerdo No. 1065
	Acuerdo No. 1066
	Acuerdo No. 1067
	Acuerdo No. 1068
	Acuerdo No. 1069
	Acuerdo No. 1070
	Acuerdo No. 1071
	Acuerdo No. 1072
	Acuerdo No. 1074
	Acuerdo No. 1075
	Acuerdo No. 1077
	Acuerdo No. 1078
	Acuerdo No. 1079
	Acuerdo No. 1080



